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-ASUNTO: Utencia Ambiental Única 
; ... :BITÁCORA:.o9/:LUAOz~t2/+1/16. 

En ate~c:ión a _la solicitud Ingresada a esta -Agencia· Nacionai de Segurid~d Industrial. y de 
Protección' al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en' lo .sucesivo la · AGENCIA,. el día 
16/Jl/2016 y turnada _para su atención a la -Dirección General -de .Gestión Comercial, 
adscrita.-·a: la Unidad d~ _ Gestión, Supervisión, Inspección y VigiJapcia· Coi:nercial; por medio del 
cual en -su ca(_ácter \de representante legal del establecimiento .tlASOLINERA QUINTA 
NORTE S.A. D'E CV.,' ESTACJÓN DES'ER\liCIO 00357,-c6n ubitación e:n QUINTA NÓRTE 
PONIENTE 706;" COLONÍA; CENTRO; MUNICIPIG> TUXTLA GUTiiÉRREZ, EST ~DÓ DE 
CHIARAS.; CÓDlGO ·POSTAL . 290ÓO, . en· lo sucesivo: e_l ·REGULADO, tramita Üc~ncia 
Ambiént~I' Única (lÁ.U).Uná vez evaluada la infor-mación pre.sehtad:a,.y · ·- · · 

. . C O N' S 1 D E R A N D O 

l. Qu:e·:' esta Dirección Genei-cil . de Gestión Comercial es ·competente ·. p·ara . revisar, 
evalu-ar y resolver sobre la Licencia Ambiental Única so.licitada p'or el R:EdULADO, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracci6n XXVII y . 37 fracción XVIII del 
Reglamen_t\)· lnterior de l.a Agencia Nacional de S.egurLdaa lndustrí-ál._y .-d;e_. Protección al 
Medio Ambiente qel Sector Hidroca:rburo$. · ,· .· __ .: 

11. Que el día i6./11/2016 se recibió en la AGENCIA, ·la _solicitÚ,d··_.de ·Licencia Ambiental d 
Única para el establecimi€ÚÍto GASOLINERAQUINTÁt.¡jÓRTE s·.A. DE C.V., misma que 
fue registrada con número· de bitácora 09llUA0.292/ll/i6. 

111. Que con fecha 23 de Enero de 2017 esta Dfrección General de Gestión Comercial ~ . 
emitió acuerdo de apercibimiento mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1313/2017, \~ 
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Domicilio, Teléfono y correo 
electrónico del Representante Legal, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP, y 

116 primer párrafo de la LGTAIP

Nombre y firma de la persona física 
que recibe el documento, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP, y 116 

primer párrafo de la LGTAIP 
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mismo que se notificó el 30 de marzo de 2017, a trav·és del cual se solicitó información 
complementaria para estar en condiciones de resolver el trámite con número de bitácora 
09/LUA0292/11/16. Para tal efecto se estableció un plazo de veinte días hábiles a 
partir de la notificación del acuerdo en comento. 

IV. Que el día 2 7 de abril de 2017 se recibió en oficialía de partes de la AGENCIA, para su 
evaluación, la · información solicité?-da a travé,s del acu.~rdq de . apercibimiento 
ASEA/UGSiVC/DGGC/1313/2017 . . 

.. 
V. Que el REGULADO cumple con Jos requisitos necesariOs p.ara el trámite de LICENCIA 

AMBIENTAL ÚNICA; mismos. que presentó -deoi"ro. de la : solicitud regis~rada con 
bitácora 09/LUA0~'92/11/16, así _como la · información .adicional referida en el 
CONSIDERANDO íV, dé! p.rese[:)te. . 

Por io\ant"o, con -fundamento en los artículos 1,· 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 
11 de la. ley de la ·Ag.éncia Nacional de SegiJridad Industrial y"de ProtecciÓn al Medio Ambi.ente 
del .Sector Hidrocarburo_s; 110 y 111 BIS de .Ja ley General del Equilibrio Ecológico .Y la 
Protec::ción al Ambiente; 4 ,fracción XXVII y_ 3 7 fraccion XVIII del Regla_mento Interior .de la 
Agencia Nacional de ... Segurida.d Industrial . y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrpóirburos;-.6·, 16, 17 BIS apartado A) frácción VI del· Reglamento de la Ley General del 
Eqüi:Jibrte "Ecológico ,- \¡. la Prot.ecdón .ai-. Ambi,ente en materia -de Prevención y Control de la 
Cont aminación .de la At mósfera; además del -Acuerdo' ·por el que se reforman y adicionan 
diversas disposidones á.l aive·rso que establece -los· prqc~dim:ientos .para obtener· la licencia 
ambiental única, med.iante ün trá.rhite· único, así-comó l.a actualización de la información de 
emisiones mediante una ·céoula de operación anual, publicado el .11 de · abril de 19 97, así 
como las dernás disposiciones · que resulten aplicables, esta Dirección Generai . de Gestión 
Comercial;·_. · · · _ 

.RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los . requisitos técnicos · y legales pre.sentados por el 
REGULADO para· tra,mitq_ry obtener la Licencia Ambient~l Única. ··> / 

SEGUNDO.- OTORÓAR al -REGULADO La 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU""ASEA/1103-2017 
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La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

C O N"D 1 C 1 O N ANTE S . 

l. La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 
GASOLINERA QUINTA NORTE S.A. DE C.V., 00351 con ·ubicación en QUINTA 
NORTE PONIENTE 706 , COLONIA CENTRO, TUXTLA GlJTIÉRREiTóDIGO POSTAL 
29000, E-STADO DE CHIAPAS, que .se· dedica a-la comerciánzat;:ión .. de gasolina, ton 
una capacidad instalada de·s'Glministro· anual ':de·-10'650 .'13 m3 ae:Gaso!Tna Magna, y 
6050.18 m3 de Gasolina :Pren:iium .. El estable-cimiento- cu·erit¡:t para ·su operación con 
las in?talaciones .-descrita.s en 1~ Tabla.l del préserite·. · _ . · · -:_. · ... 

11. 

·del 

· !_,J: an~-~ - q~-E~-rti~~_tvlag_o-9. __________ ; __ ~ _ - ,-.. §.9 ~900 ___ :.__~--- ____ Utrq~-- ...... _·__j 
:·Tanque de Pemex Magna 40,0'00 · ; · · litros ·- - .; 

-- :;---r·añque-Je.'rerñé-x rrerñiurñ ·· - ·: - ----6o:oao· ·--------· .. · ·litr-os --------
.. ·--r oispensa2íü 1 - · . - -- - ---- - · t 

! Pem_ex Magna · -'-2 . i Mangueras 
i Peflile·x Premium · · ~ . 1 

- • 2 -_ . . . _____ :.._ ___ .. __________ .. _ --·-- _. __ _ ·Mang_ue_ra ___ _ 
. · , Dispensario 2 1 

! Pemex Magna 2 ; Manguera :-

. 1_ PeQl_~_0_E~0.1J.t¿fT.l ____________ ... , ..... . _______ ¡- - - -------2 __ ______ :_-e . : .M~f!g~_e~~----- _ --_¡ 

_ ¡ Dispensario_ 3 1 .. : 

; Pemex Magna ... . 2 ·" j Manguera .: :· 
; __ P.em_e~.l'J~Qli\:l.!:D_ __ :_ .. ______ _ .. __ __ .. _ _ ... __ _ _:··--~~-~-__ ;_: _· ..:..:::t':tangue!_?_~--~.J 

. , , Dispensario 4 

· : .Pemex Magna 
;: p_ef!J~.?<.:..P.remium 
! Dispensario s . 
¡ Peme_x Magna . ~ . 
: Pemex Premium . , 
1----- ........ -- . -· ------- - --- -- - - -----¡ Dispensario 6 · · : 

: Pemex Magna 
; Pemex Premium 

2 
2 

• 2 
- - 2 

1 
• ¡ 

Manguera . 
~ª~g~.eE~ - .. 

( · . . 
' 

. i 
. 1 

. . Man.gu-~r~ 1 

! · ._ Manguéra 1 
..:. .. ·--"'··---·--- ~-.. ---; 

2 Manguera ; 
-"'-~_2 _______ : ___ ___ ~_~Q_guera _ _; 

... · ::. 

j 

La presente Licencia Ambiental ·Única se expide por única vez en tanto el 
establecimiento no cambie de ubicación o de actividad, según le fue autorizada. Si es ~ 

/-# ~'\,_ 
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este el caso deberá solicitar una nueva Licencia. Si existe cambio de razón social, 
aumento en la capacidad ·de almacenamiento, cambios de proceso, ampliación 
de instalaciones o la generación de nuevos residuos_ peligrosos, deberá presentar 
la solicitud de. actualización a las .condicionarite_s respectivas. 

· 111. La Licenci~ es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones, permisos y registros que :deban . obtenerse de_ ésta u otra autoridad 
competente. 

·. ·-. 

IV. El RE.GÜL~DO, hasta en t'antó nq .se · emitan lineamientos., directrices, criterios u otras 
disposiciones administratiyás .de.· carádér generc¡Jpor parte de esta AGENCIA, deberá 
remitir .. a la Secretar[a ·de Medía .Ambiente y . Retursos-.· Naturales su Cédu la de 
Operación Anual en los términQ$ vigentes establecidos, ·.a par.tir del año 2018 . 

' . . . ·-. 

V. ·-'As.imismo 'el. REGULADO, deberá estimar y reportar ·en la Cédula ·de ·operación anual 
correspondiente, conforme a lo. establecido en él ArtÍcUI() 2Q dé! Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y TransferenCia de Contaminantes, las emisiones de Jos contaminantes a la 
atmósf~.ra, hidrocarburos totales, benceno, tólueno, etil_beri:ceno, xileno y hexano, 

. derivadas .de la opera.ción ·de. los tanques de alma_cenamiento y los. q1spensarios de 
· gasolinas.'·. · · ·· · · · .. · · . · · · · 

VI. . ti · R~GULA.Qp deber-á cumplir con lo establecido en los a,rtícJt·¿s 13 fracción i,l y 17 
frac~iones 1, i'l, Vi'; Vil, VIII y IX del Reglamento de la ~ey General del Equilibrio Ecológico 
,y l~r Protección al Ambi.eote en materia de Pr-evención y Contrpl de.la Contamina<;:ión de 
la AtmÓsfera y"a'·ias Normas·Oficiales Mexicanas vig.i:ntes qu.e:J.es se·an aplicable-s. 

-~ . . ·. . 

VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento· al Artículo·· 109 bis de l_a L.ey General del 
Equilibrio., Ecológico y la Protección al Ambiente y . a los Artículos ·:9 ·y 18 de su 
Regla.mento. en' materia de Registro de· Emisiones y Transferencia: d.e ~ontaminantes, 
cuando existan ~mjsio·nes o transferen.cias de cbntaminarite:s.'y sustancias que se 
encuentren. li:stad.~s · .'y que cumplen -e·¡ umbral de re;P.o.rte !=StabFé:cido en la Norma 
Oficial Mexicana:N-OM-.165-SEMARNAT-2013, la cual establece la lista de sustancias 
sujetas a reporte p'ara:· ei registro _de emisiones y trar)sferencia de contaminantes; en 
este mismo orden de · ideas, se ·deberán reportar las emisiones fugitivas 
correspondientes. 
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VIII. El REGULADO, en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 .. días hábiles de .anticipación informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operacionales· y ambientales. 
En el caso de paros circunstanciales, el REGULADO deberá . dar aviso de manera 
inmediata ~ las dependencias de Protección Civil correspondiente. · 

IX. Para el caso de paros programad.os . por ·.mantenimiento, ei _, REGULADO deberá 
implementar las mejores pr'ácticas pa(a r:ninimizc:ii· las .. emisiones de conra."rninantes a la 
atmósfera·; hasta eiJ tah~O ·,:no · -se emitari .lfneaiT]ien.tos, .directrices,\ critérios u otras 
disppsicidnes administrativas de .. c'aracté.r genúar pó't:pa\te de esta AGEN~lA' . 

X. EÍ REGULADO debe'rá- realizar· .. acciories de mantenimiénto peri.ódico a-. los . equipos 
'fndica:dos en la Tabla 1 de· la. P.~~sente, mfsmas que deber.ánregistrar·s,e en 0na bitácora 
. de cperación que ser~ susceptible a ser verificada por esta AGENCIA: · . . 

-· . . . . ' . . . . . 

XI. · El REGULADO deberá participar en.· los· planes de contingencia que-instrumenten las 
·autoridades ambientales ' locales·, con el fin de contr91ar la . contaminación . que se 
presente :por condiciones meteorológicas desfavorables o emis·iónes extraordinarias no 

:c~ntroladas . . . ; 

XIL . El REGUL~óC) · deberá _ llevar: mí á · ·bitácora de . opératión, n:'antenimier'ttó y de 
supervisión. o .monitoreb,. de su sistema conúaJncehdio 'y de~ d.et~tción de incendios, en 

.. la que se incluyan equipos,. líneas, dispositivos .é lnstrum.énto·s de.':control, para ·vefificar 
l<firr~e.gralidad de sus elementos. · ·· .. 

. . . 
XIII. 'EI . REGULADO ~deber_á garantizar el cumplimiento de ~lo establecido .én el .artículo. 34 Bis 

d'ei-Reglamento de-·la .Ley,Gene~al para lá Prevencipn y Gestión fntegral de-los: Residuos, 
así cómo. en la NOM- 16l-SEMARNAT-2011, ·cfue establece ··los criterios .p-ara clasificar 
a los =Residuos . de Manejo Especial y determinar 6uáles están: s.ujetos a Planes de 
Manejo; el listado. de los:mismos,_el procedimiento_ pará la inclu~ióri -o .exclusión a dicho 
listado; asf:-coms los elementos y procedimientos para la for:mwlac;;i6n ·de los planes de. 

XIV. 

manejo. .-·· 

El REGULADO ~eberá ' dar·-~ur:nplimiento a la Auto~izaci~n.tondicionada ~n Materia de ~, 
Impacto Ambiental OFICION.SPC/IGIRD/DIAR/0507 /2016, expedida por la ~ 
Secretaría de Protección Civil, del Gobierno del Estado de México con fecha 28 de abril ~ ~ 
de 2016 , de conformidad con lo establecido en los artículos 28, 30, 31 y 35 de la Ley 

. ~ · 
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General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los artículos 46.47.48, y 
4 9 del Reglamento de la Ley 0eneral del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación dellmpactoAmbiental. 

XV. El REGULADO deberá garantizar que el mane-jo ,dentro y fuera .de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: lodos aceitosos (0.030 toneladas), mitas de combustibles 
(0.030 toflefadas), envases y tambos vacíos (0.020 toneladas), -e~topas franelas 
y arena impregnados con combustible . (0.100 toneladas), lámparas 
fluorescentes (0.040 tone.iadas), aguas ·contaminadas (0~100 toneladas) y 
filtros usados · de dispensarios: (0.001· toneladas), que genera cump[~ con lo 
establ~cido en losArtículos 151, 151 Bis,l52,152 _Bis de la:Ley General .del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, a los Artículos 'ap.licables de l.a Ley General para 
l:a -Prevención y Gestión Integral de los Resi_dJJos·. su Reglamento y a las N-ormas 

··Oficiales fv1exjcanas v[~~ntes aplicables,eo la_:r:nateria, · 

XVL El REGUL~Do. · deberá garanti~_ar el cumplimiento ·del artículo 3 5 d~L Reglamento de la 
Ley· Gen\=ral ·para_ la Prevención y ·Gestión Integral de los Residuos;- en el e: u al se 
establece el procedimiento ·para la iqentificacióh :de los residuqs ,pe'ligr.osos, así como 
de los artículos 43. y 45· del Reg·lamento dela Ley .General p~ra la Prevención -y Gestión 
lntegr.al de los Residuos, en el caso de qu.e e.l REGU.LADO genere riu~vos residuos que 

. por sus características sean considerados peligró sos según .la N0M-05 2-SEMARNAT-
)00:5, debérá .actü·aliz;_ar.su Licencia. : _ . ·. - <. ·. · ·. · · · · 

xv·n. ·Ef.REGULADG deberá garantizar que ~~ - almacenamiento -de lo-s residuos: peligrosos 
ge_nerados dentro de su establecimiento cumpla con lo estabJecido en los Artículos 8 2 
y__ -8A -del Reglamento. de la - ~ey" _Gener-al .para la Prevención.- y Gestión Integral de los 
Res}duos.. · · · · 

" 

XVIII.EI REGULADO deberá, contratar los servicios de empr.esas debidamente·autorizadas 
para ·el r:nahejo de los-. residuos peligrosos, según lo. estable.cre ·~ e:l -artículo 4 6 del 
Reglamen~:o. de ,la-Ley General para la Pre_vención y Gestión Integral de los Residuos. 

XIX. El REGULADO en·· la operación y funcionamiento~_: d:e _su -e;tablecimiento y sin 
menoscabo a lo aquí. fijadg, deberá sujetarse--a toda-s las disposiciones señaladas en la 

. Ley General del Equilibrio E¡:ológico y la .Pr-otección ?1 Ambiente y los Reglamentos que 
de ella se derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos 
jurídicos aplicables a las actividades del mismo. 
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SEMARNAT : 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 

.ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6809/2017 
Ciudad de México a 22 de Mayo de 2017 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

XX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operadón y funcionamiento · del establecimiento, así como · la 
presentación de. quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daBo.s al medía ambiente y a los 
bienes particulares o nacionales, podrá ser sancionado pqr parte. de lq AGENCIA, de 
conformidad con la:s disposiciones aplicables . . · · · 

TERCERO . .., Notificar a C. ÉUSEO._RAMTREZ :NARCIA, en .representación del --est9-bl~cimiento 
GASO{..INERA QUINTA NO~TE S.A. DE. C.V., el presénte. acuerdo de confdtmidad con el 
artículo 3:5 dé la Ley Federal de. Procedimiento ~dminístrativo. · 

ATENTAMENTE · 
EL DIRECTOR GENERAL 

. w. · 
- ~VASG-BITÁCORA: 09/LUA0292/ll/1 6 

·' 
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